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DOMINGO 26 DE DICIE] MBRE DURAZNO ANO 1 MUM gt 
— 

il 
Organo de los intereses del Departemento 

Suscricion mensual 50 cts. í 

10 Número — suelto »| 
ADVINSIRADOR—Lorenzo_ . OrtiZ “Aparece;los Jueves y 

Domingos. / 
Almanaque 

DICIEMBRE 

Domingo 26—san Esteban protomartir. 
Lunes 27—*san Juae Evangelista, 
Martes 28—Los Santos Inocentes. 
Miércoles 29~santo Tomás Contuarien- 

FC UR USUAYO 
DURAZNO, DICIEMBRE 26 DE 1886 

se. 

La. verdad triunfante 
=z 

La acréditada fabrica de vinos y líco- 
Tes propicdad de los activos é intelí- 
entes industriales Srs. Penadés y 
odriguez de-Montevideo, no obstan- 

te el buen nombre que hace años go- 
23, al fin, ha tenido que pasar por su 
“via crucis,” y esto de un modo que 
maldito el honor que pueda hacerle á 
sus destractores. Como se ha vísto en 
la prensa diaria, algunos mal intencio 
nados, y ante todo, hipócritas seres 
ambiciosos, no vacilaron en hacer cir 
cular ld voz de que, “la autoridad ha 
bía descomisado á los mencionados fa 
bricantes, cierta cantidad de pípas de 
YÍno y otras bebidas análogas.* 

Como es consíguiente, por lo que 
velan por su honrra, celosos hasta el 
extremo los Srs. Penadés y Rodriguez 
del buen nombre, reputacion y fama 
de que gozan, tanto en la plaza de 
Montevideo, Brasil, la Argentina y 
en todos los departament os de nuestra 
patría, sin vacilar un solo momento y 
con concíencía, se presentaron ála 
direccion general de Aduanas, para 
ue esta entrando en sus atribuciones 
osmintiera tan falsa aseveracion, po- 

niendo desdo aquel momento todas 
sus bobidas para que fucran debida y 
escrupulosámente análizadas en todas 
Sus partos. La operacion sellevó ú 
Subo por un habil quimico al servicio 
de esa importante reparticion del Es 
tado. 
F Su resultado lo hemos visto publi- 
cado en los diarios de la capital, no 

en los vínos que espenden esos Srs. 
al piiblico, no se hallan particúlas al- 
gunas nociva á la Salud del pueblo, 
al contrario, del prolijo examen que 
80 ha hecho, se ve que todas las mate 
rias que usan tanto en los vinos como 
en los licores, refresoos etc. etc. son 
de primer orden, cosa que talvez no 
ponen ensus facturas muchos de los 
dectratores de Ioy Srs. Penadés y Ro 
dríguez. Al asumir nosotros esta ac- 
títud en defensa de una cosa que ata- 
ñe al bien general, podrian creercenos 
apacionados talvez de esos licoristas, 
pero, declaramos á quien asi lo creye- 
ra, el error en que está, pues, bajola 
fé del caballero lo declaramos, ni de 
vista comíem:loo á Penadés y Rodrí- 
guez, y solo el poner ensu augusto 
trono á la ver dad, bemos …u- 
tas lineas, y más cuando aquí en la 
Villa y departamento se consume mu 
chos de los productos elaborados en 
la fabrica á quo, cuyo representante 
don Manuel Perez es nuestro huesped 
mensualmente una ó dos veces. 

Saben nuestros lectores, que trátan 
dose de la salud (Salus Manotillo) 
del pueblo somos hasta cgoistas, asi 
es que declarada oficialmente la lega- 
lidad y saludables productos que em- 
lean en su establecímiento los Srs. 
enadés y Rodriguez, un deber nos hace- 

mos en pedir al departameoto continue co. 
mo hasta aqui, dispensando su proteccion 
á la gran Fabrica Nacional previligíada por 
el Superior Gobierno y establecida en Mon 
tevideo calle del Queguay. 

COLABORACION 
Observaciones sanitae 

rias. 
— - 

La composicion normal del aire es el sos 
ten, en parte, de la vida de todos los serés 
de la creacion, Sabido es el papel que de 
sempeña esse cuérpo en la- respiración pul 
monar —y cutanea de los animales, y por 
consiguiente, un aire viciado es la espada de 
Demdcles suspendida sobre los séres vivien 
tes, que tienea que respirarlo. 

Para conservar la salud pública, esnece. 
sario empezar por prívar la accion deletérea 

%nnlicmlo ser mas satísfactorio para 
os — calumniados Penades y Rodri- 
guez. Llovóse á cabo como es de prac 
tica, un espedionto revestido con to-|cuerpo, tiene su principio en los desprendi das Las sórmalidados de la ley 
“ En ól ha quedado ovidonciado que das, coyas aguas descomponen ála vez, las 

de todo aire confinado. 
El origen de la descomposicion de este 

mientos miasmáticos de las aguas estanca 

materías organicas en ellas existente. 
El primer paso que debemos dar ¥ segu 

ro en resultados favorables, es el desagotar 
todo estanque, pozos y charcos, que contea 
gan, aguas en alteracion, evitando que estas 
se sdtiren de los gaces deletéreos, que de 
tal putrefaccion resultan, librando así, que 
millares de gérmenes nocivos desarrollados 
espontáneimente, vengan á mesclarse con 
el aíre vital, necesario á nuestra respira 
cion. 

Son en mi concepto, las honorables comí 
siones de salubridad, quienes deben dar pria 
cipio por hacer desagotar todas las aguas 
estancadas en posss y charcos de las calles, 
de esta poblacion, (algunas de ellas bastan 
te céntricas.) 
Los algibes y posos de valde, en los que 

se suelen crear infinidad de infusorios, mu- 
chos de ellos visibles á la simple vista,—con 
viene para destrui . 
de papilla, con uno 0 dos kilos de cal, he 
charió 
agua lo mas que sepueda, acto continuo 
tirar tres o cuatro trosos ?º carbon lr¡k leda. 
Este medio es muy conocido para la purifi 
cacion y desinfeccion de las aguas. 

formar una 

gibe y agitar coda la masa de 

Es evidente tambien, la conveniencia que 
hay, de que las aguas depositadas en tina- 
jas, vavúles etc, contengan siempre pedasos 
de carbon de leña 6 azufre. 

Uno de los elementos mas mecesarios de 
nuestros medios de vivir, es el agua—y es 
tambien de ella que debemos hacer uso em 
el mas alto grado de 
los casos de estar 

pureza; máxime, ea 
idos. 

Se sabe cientificamente que el agua con 
tiene aire en disolucion, y que sí és/e poscé 
en suspencion jérmenes nocivos, existirán 
como es de suponerse, en las aguas quese 
tomen. 

Debemos pues, por todos los medios pa 
sibles, proporcionarnos una buena agua pa 
table o valernos del carbon, azuíre 6 cal, cu 
yas sustancias tienen [la propiedad de purt 
ficarla y desinfestarla. Y conservemos nues 
tras habítacianes lo mas secas que se pueda 
lo mismo que los patios y fondos [de sitios; 
que no haya en ellos aguas estancadas, y 
odemos estar tranquilos de invasion de en 
fermedades de carácter epidemlco, pues la 
posicion topogrifica de nuestra 
estar al márgen del caudalosorio * 
las hermosas vegetaciones que cubren sus 
margenes —las plantaciones de arboles que 
hay en su centro y radío —todo, facilita la 
purificacion del aire, atendiendo 2 las leyes 
naturales de la quimica, 

la, y el 
“ con 

Sabido es el estado precario en que se 
encuentra la caja dela Municipalidad. gy es 
un deber en estos casos, que los vecinos ha 
gamos medio de imponernos una cuota, arre 
glado á la circuastancia de cada uno, para 
cooperar al pronto aseo de la poblacion.. 
BEs indudable que las comisiones de Satu 
bridad recientemente constituidas, estarán 

L ——————
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. — EL URUGUAYO , 
animadas del mejor deseo de que nos vcáj 
mos libre del terrfble enemigo que ha ido 
A sorprender 4 la.vecina República, pero, sí 
no cuentan con clementos necesarios para 
sufragar los gastos que sean' de nccesidad. 
no debemos tomar en cnenta si es ó no obl 
gacion de tal Municipalidad sinó, ver los 
medios precisos, para que en caso de presen 
tarsenos un mal cpidemico, no tengamas 
remordimiento de conciencia. y por la infrac 
cion de un deber de. humanidad ver perecer 

*: centenarcs de personas, 
la Honorable Corporacion aludída, lo 

mismo que_Jas Comisiones Vecinalen de Sa 
lubridad, cumplirán con su -cometido yal 
_pueblo toca ayudar cn estos, momentos. ;, 

NOTA:— En mérito á-la.estencion que ha 
tomado este erticuld, mc vea en el caso de 
terminar por huy, promcticudo no obstairte, 

- continuar sobre tan intercsante " cuestion, cn 
algunos de los proximos, “númc ro; de este 
ilustrado 'periódico . ' 

LR 
oo AL publico. 
La Administracion de :oste :poriódiéo' prev 
rie:á los “ señors quo.iio- hiya 
sus cuentas hasta la fecha,'que* delí 
lo á la brevedad posible: la 
n La. Adminisiracion:. 
Crezed y : mnltid-Despues-de haber 

llenado las formálidades dó la ley pañado ma 
ñana contrae: matrimo! religioso el Joven 
Eduardo Alvárez con' la“cacaudalada Viudad . 

“dohá Transita Gutierroz. Cón eso motivo ha| 
brá yn abundant: refresco en el Ifotel Fran 
cés lugar dondó se hospedan los felices y fa-|. 
tuios conyúgues. . — ! ral 

™", Son padrinos de laboda don Gaspar del Río 
y 5ú esposa doña Ernestina -C 
brá baila y ambigi -- 
-Cotaberación: Llnn:am'vs la atencion: 

demi 

“tomar parto enlus Onereras departamenta- 
les, la Canrision del Circo Independencia ha 

- ¡traforidos para los díns 18y 14 de Febrero 
“próximo las que debian “(cher Ingnr” aq 

-y 71 de Ene:o. Quedan provenidos los 

- SMluGamo::PA nuestro antiguó amizo 
el Doctor don Pedro de fra:úuera actual Sena- 

- dor por ¢ 1 Saluy' quien “«lewda el Juevos se 

cnes. fuércn condu 
a 1303 Á Ja“ ultima ótopa; los Peslos, moria- 

Jes del anciano Jt do 
del partido colaiado - Una pmimonia. dote 
cortó en brevia diasJa vidade cue palrícia. 

Avises nueve 
Edicto 

| po de'pastóreo nbicady en el Chileno Chico, 

ras: Ha-|, 5 E 

-| dal.euyo total embargado es ,do una suerie 

de parte futeresada ha declarado .abierta la 
sucesion de Don Vicente Fernandex, y 4 los 
efectos que determina el art, 1045 del Codi 
o de P. . manda citar á todos los que por 
cualquier título se consideren con derechos 
en clla-pára que se presenten ú deducírlos 
ante el J i su cargo con los.correspon 
dientes jutificatives dentro del término de 

treinra dias contado _desde el de;esta publi- 
 cacion. ea 

Durazno, Diciembre 22 de 2886, * 
% Alartin Kim no.-Actuario. " 

Almoneda’, " 
.. Por disposicion del -señor Juez Ltdo, Fe- 
purtamental á podimonto - del Curador del 
ausente Josó Torres y conformidad del dcñor 
defonsor dé Menoros, ol din 31 del entrante 
Enero de 2 4.3 dela tarda y & lás puprias 
del Juzgado, s? vendera on'pública subasta 
58 cuadiis.y 9059 varas-cuadradasde ‘can 

6 :Seccien' de cste Departamente: lingera 
por el Nertocon don Pedro Nuñez, por el 

con don pailea Kodao, pór el Este ¡con 
Romana, Ljageo .y don.-Domingo Lame 

v, Cáñada on'taedio y por el Ooste con doña 
Asencion y "do cloín “Torres, tasadas 

|-+ cinco gesos:cmidra cuadrada: previmendo 
Sa que np se admítirá: oferta que no pase de 

s dos (ercoras partes..dq esa »tasacion,. y 
ae el mejor postor' debd consignar - la sume 
ilo_cien pesos & lós'efectos de derechos.—Los 
anlecedentes en la- Escribania Actwaria, don- 
de 0 manifostaráo'ú los quo =0 interesen en 
1a compr , 

Dirazno Dicierbro 26 de 1886 
15 Mautin Nimcio—Actuario 

118-23-1-ms, 

— Almoneda. 
El dia treinta y' uno 'del entrantó mes daj 
ero, de 34 4 do la tardo y.á as pupr<| 

tas.del Juzgado Lilo do este Departamento 
se venferá en público vemite los” derechos ú 
media sucrto de Estancia que correspondan 
á los herederos-de Hoña Maria Clara Cal- 

, 

de Estancin en el Departamento de Tacua- 
rembo -que tieno los limites siguientes: ror. el 
Nofte con el arroyo' Trarquera por el Sud 
con la sicesion de .Deín Justa Vega; por cl 

por el Oaste con el camino du:la 
nedo yol mismo 

Suerieien la * 
ra con su producto pagar 

11 loz ha s Candal ón 

cuehilla, 

Don Feliciano Darré Caizado & pedimiento, trati 

Esfe con la misma cucosión sobre ol Arroyof r 
“Tamberós, y 

del 
tasado la 

m 5 

Don T. Alburquerque. . . 
La Comision que prosido tuvo conocimis 

to de que no'so había desirrollado el cóln 
en Muntevideo, como s6 creyó en los m 
mentos que se tomaron Presoluciones comy 
mcadas desa Junta con fecha 10 del corrient: 

Gon tal motivo, dichas resoluciones ju 
ficadas en casos estremos; son demasids 
rigurosas cuando solo sé trata do preveni- 
nos, y en oso conceplo esla Comision cregs 
eportuno revisarlas y-reformarlas á cuyo le 
<e propusó oir Ja opinion flustrada de ls 
Presidentes de lus Comisiones Vecinal 
que fueron convocádos ú sesion extraorlin: 
ríá engla cual, de ácuerdo con la Co 
que presido, so resolvieron lás reformasy 
medidas quo 4 continuacion consigno: 
DISPOSICION “núm. * 3—Se probibs h 

venta de toda clase do fritas, verduras y l+ 
guinbres que no prosedan de la localidad,y 
estas mismas deberán sor inspeccionados a 
la forma que dispongan lus Presidentes d 
las Comisiones Vecinales, anles de su ve. 

Tden No 5—La obligacion de blanquear ls 
casas, comprende aun ú los edificios quew 
hayan sido revocados, . S 

. iden No6—El 19 y 29 inciso, queta 
subsistente; y se modifican los siguientes & 
este modo: Un Inspector ó el Comisario & 
Salubridad -, examinara diariamente despu 
de carneadas y en los respectivos pueso: 
las reses que se destinan á la venta, ponid- 
doles un sello espocial. en la parte inferiorde 
cada cuarlo qué indicará & los consumido 
el buen estado do: dicha rés, sin-cuyo rey 
to no-pondrán espender carne los nbastese's 
res, bajo la pena do la multa- establecida. ?a 
rala matanza diarm, los abastecedores ed 
carán en las puertas do si respectivos ecrra 
lones, un peste adecuado en el que doberi ! 
asvgurarso la res pará darle muerte, pribi- 
biénidozo (odo otro'modo do matanza. * 

Tdeh No 8—£e suspendo'por ahora, ks 
ifectos de esta disposicion en cuanto se re 
ro-al, alejamiento de lae Caballerizas y lon- 

qua no obsfanto, - debord hacare 
impicza y - desinfeccion. con eclorun 

4 «Sulfuto” do - Cobre,»... cadades 

Seguidamento * tomaiohso”las' «iguiene 
oluciones:—19: Se haco obligatoría la de 

sinfeccion,.do- lodas las letrinas de la Vil 
dos vecos por_Semana con cualquiera de 
mencionados desinfestantes, el'quo sori si 
minisirado “gratuitamento n las person: 
que no. tengan-como ndquírirlo, — 

22 —Es' obligatoria la _ colocacion deine 
dorox en todas las letrinas do los Jowle, 
Fondas, Pasadas, lscuolas _ Públicas, Estr 
cion -del F. C.C. del U. casn do. Policias 

aríol de tropas, . comprondido dentro d 
dio de la 19 Seccion.—90 —Pl produci 

de las mútltis que so apliquen a los i 
de lo resvclto por la Goiniston do S 

dad, serán destinadas ú gastos de 1 
Público; ; 

ito con:lo de la ya nombreda Doña Justa 
vieno “que no se aduiticn oferta 

n<en de las dijs terceras partes doz 
y portor debo chlará 

'os ú los elvetos de de 
ueele á vendersos” uvic: 

g de ¡males condiciones 4 a- lra media 
crio que queds Á Jos herederos Candal. 

Antecodgntes on a Ofieia neni dóndo 
o manifestara ú los. que ia 
coripra. 

varazno 

Vegn 

crezen en la 

r -7 de 

- Martía ra 
Actuaio 

Conision de Salubridad 
*oDarazno Db 4 de E 

Él Sr Jaez Ldo. Depariamentai Dictur Señor Presilento de la Junta E Adminis 

| ¡ 
I 

| 

Dichas mullug, un _cuso de 
haván ef:efivas por via de apr 
medio del Juez de P 

42 —So solicilar 
trativa, el imcdinto estibleciniiento de cur 
tr9 carros para el servicio do la limp 
blica, dostinados respeetivamento á cud 
o los Cusrtelos on quo está dividido ul Pur 
blo. 3 

Todo lo que eaimnnieo & gsa £, J. soli 
do su aprebación y quo las nando publ 
entel periadico de la loealidad. = 
Suiudo al Sr. Prosidonto a quien Dios Gdt 

Tomas Varallada, 
Prosidonte. 

ieténcla s 
mio por inter 

$7 d 

Dr 
L Jantaam s 

1.5 acopta 

iembra 15 de 
1u tocha, ha rost 
y modudas mO 

sivn de Salbrt 
2 

mento tomadas per la. Có 



— LEL URUÓUAYO 

Za 

dad, estableciendoso los cualro carros para j 
elsórvicio de la límdieza pública, inicntras ¿9 4 m 

[ durenlas causas por que se solicita, los que -- 1- "- 
cstarán á las inmediatas órdenes del “ Presi- ; 
derío do dichá Comísion acuseso recibo y | 

Junia E Administrativa. 
publiquose. y 

| 
É Se previene al publico á los efectos del 

., Jart 687 del Código Rural que elvecioo de 
<bin 5e Secion del Depariamenio don Teotlo 

—or Ednardo Dávila — [Llanes solicita de esta Junta el cerramiento 
Por Ed[lfl»í"_ á_º_DávVI]a ¡;de u partra grande  sea para. rodados la 
Importante . remato judicial de -un -campo !que le trae grabes perjucios por el trancito 

El dia 14 del próximo mes de Enero a lásy indevido que en el campo de su propiedad es 
3do la tardo y on la puerta del Juzgado defíá óstablecilo encontrandose otra renda a 
Comercio do 29: turno calle Rincon nm. 220 ¿menos de.diez cuadras la que justamente co- 

Martiu Ximeno.-Actuaio. 

" Aviso 
Frutuoso Alburquerque. e AE 

á Presidente. 
Enrique Mairet. 

Secretario. 

1.m. 

“Al comercio y al Publico 
participamos que por escritura quo autori 

26 ol dia 12 del corrionto mes en esta lecal 
dad el Escribano Público D. Antonio Marro 
che, quedó disuclta _ y estinguida la sociedad 
que gíraba en esto Departamento bajo lá ra- 
zon social, Puglia y Montesano, quedando al 
frento do la casa callo Rivera, esquina Mal- 
vajar el Sr.- Montesano y el soñor Puglia con 
la que esta establecida en la calle Malvajar, 
Plaza 33; Abiendo quedado el señor Monte- 
sano con lo aclivo y pasibo,- excetuando lo 
quese á hecho cargo el señor Puglia, es- 
presado en la refevida escritura. 
Durazno, Diciembre 12 de 1886. 
A ruego de Juan cuglia, Joss Magliono 

Antonio Mont no. 

AVISÚS 

Amoneda 

venderé por mandala del soñor Juez de Co-{rresponde y <0 encuentra establecido en la 
mercio Doctor don Pedro E. Garzon, unallinea al Norie con don Pedro Duarte. 
fráccion de campo con los alumbrados, po-§ - Durazno Noviembre 28 de 1885. 
blaciones y mejoras que contieno compuesía Enrrique Mairet. 
de 365 cuadras cuadradas, «ó sci la mitad Sacilina, 
udivisa de una fráccion de 730 cuadras cual g 
dridás», situáda cn cl departamento del Di- . 
razno, deniro de los limites siguiéntes: pory 
el Norte linda corí campo de Ia “sucesion de e - 
don Jacinto Español' por, el Sub con don An ; Ed¡ctº 
loio Varola, por el Esto con el arroyo del : Ó 
Caballero y por ol Oeste con el del Horno. DE 
deso fiada pira la venta $5, 35 conís: ca- -- 
dacuadra cuadrada.—Este campo, quo es y - Policia 
propiedad de don ráscual'Gimenez, se manda | - Habiendo llegado la_ eslacion de los 
veuder pára pago de hipoteca que lo grava' y siendo necezario designar! los puntos á que 
—Se proviene que los titulos y demas ame- público la pueda concurrir, y en'elinterés d 
celentes pueden vorseen la Escribania Ac- prevenirlas desgracias personales que fatal- tuaríá del Juzgado de Comercio de 2. tur- honte ocurren todos los. años. 
10y que el mojor postor deberá, on el acto| " El Jéle Politico y de Policia del Departa- 
de serlo aceptáda su oforía, oblár el 10 09, menia: 

|, dol precio d los cfectos de la loy. í + DISPONE 
9-1-m. E Art. 19 Destinase para baños de señoras 

*desde el «Paso reals para abajo hasta la pica 
¿de de la Gunyroña y el paraje corocido po 
eLas piodras 

Art. 22 Postinase para baños de hombres 
«El Arenal y desde cl puente del F. C. hasía 
ol paso real del « 

Art. 39 Queda absoluiamente prohibido & 
Tos hombres bañarso en los parajes destina- 
dos para scñoras, lo mismo que concurrir á 
cllos en horas de baño. 

Art.49 No será permitido que los menores 
do 12 añes puedan bañ o solos. 

Art. 57 Los contravent 
en el presente Edicio, serán penados con cua 
tro pesos de mulia por la primera vez y diez 
lus siguientes. 

Art. 69 Los agentes de policia quedan en- 
cargados de la estricta observancia da lo dis 
puesto en los aríiculos anieriores. 

Arl. 75 Publiquese en el periódico local y 
por hoja suelta, & fin do que sea debidamente 
conorido. 

nurazuo, Diciembre 15 de 1888. 

SUs manoros hij 
| Moen publico 1 
| Bwdode 3 ntdo la tavdo , . 
| campo da pastoreo ubiaadas en la $ coreior 

| ilcial dol papartamento do Flerida e 
Poblacionos accosoria y montes quales son 

| Telativos, compuesin cada fraccion de 3 .¡J sálgicos prepal_'ado por 

| Y784 varas cuadradas. ambas sobro elarro $ Ol Farmaceutico qui 
0 nombrado Sauce $ Loro i mico D, Mario Isola se- 

produc- . 
gun formula de MSY, 

Cuadra cuadrada para cubrir co o 
1ohipotacas quo pesa sobro ellas; provinien- 

A, Grasse, 
E: et au 1an be 

doso yu no so ndumitira oferta quo no pase 
'lslas dos torceras paries de dicha tasación 

dia 
resul 

s & lo dispuesto | 

Ssta vila en la BOTICA ING 
Nueva. ] 

0.241.m 

e Odorto y Je 
<ne el honor de anune 

Vinos d 3 
El infr 7 

165 que recomienda 4 las per- 
cular álos = 

fino caña delParaguay etg; ete. todoa, 
cios que no admiten competencia. 

% Fedro Bruca 

FLUIDO LITTI 
PREPARADO- PCR 4 

MORRIS LITTLE &, 
DONGASTER, INGLATER 

ESPECIFICO SIN RIVAL 
PAÑA CURAR LA SARNA 

— Estefluido ha obteni 
do el PREMIO ESPE- 
CIAL DE MEDALLA 
DE ORO en la Esposi- 
cion de Christchurch,ca- 
ital de Nueva Zelandia, 

estando en ccmpetencia 
con los mas acreditad:s 
especificos. 

Esit fluido esta eateramenie libre 
claso de veneno_y sa mezcla insk 
mente con agua fria, 

Esu remedio infalible para curar 
está compuesto de aceites, y promuev ** 
siderablemente el nacimiento de la_ laney 

lo la piel. Tiene tan. 

Se recomienda ú los acendados el_ensaya 
de esta especitico en csrablecimientos 
como el major y. m nómico de--cuamics 
ae conoce * % en seguridad & 

Agontes gor. 
tal del Urugua: 

BATES, STORES y C 
é mtevideg. — 

Depositarios en Durazno. , 
Sinpson y Hernandes. 

Calle 18 de Julio núm: 170 y 172, 

Al Comeére! 

Catalina Prando, que en diversos 1 
comercio ¢ indestria, teniamos esí 

yen el parage «Pantanoso», dela . 
+cion de este Departamen ad 
vidido el activo en la fuma y est 
referida escritura y quedanio 4 ea 
pasivo, el sañor Pastorino. 

Durazro, Dbre. 15 de 18 
o caimando 

partos lavorios 
de no - sentirso dolor 

e alla en vena en 

Fauo el miejar postor - debe wbiar la suma de? 
9 $á lan ofoctos de derecha, Antoredomo 
la Oficicina Actuaria de 
HN a Jos que w 
burazuo Diciembro 7 de 

en todos los ca- 
tos EZ 

D. 91 m 
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3008 400-enima 
les: vacunos de 
oria dela estan=- 
cia del que suscrr 
be, Feliciano. 

rara iratar en la miema es- 
tancía - y 

* Dimingo de Lemo 

Hipodromo Independencia 
- DURAZNO 

Programa de entradas para las carrerás Departa 

mentale3 que se correrán en los dias-13 y 14 de 

A Febrero de 1887. ' i 

- ¢ Dia, 13 
1%, Carrera—eInauguracior, . 
Para todo caballo criollo que no haya cortido d ganado en carreras de Sociedad. 
Tiro una vuelta y distancía—Entrada $ 40 —Premio $ 200—Peso de los corredores 145 fibu 
29 Carrera—endependencia, » 
Para potuillos mestizos que no pasen de media sangre y que no hayan corrido en carreras de s 

ad. 
' Tiro- una vuelta y distancia—Entrada 50 $—Premio 250 $—Peso de corredores 140 Ibs. 

35 Carrera—Durazno» 
Para todo caballo Criollo, sin reserva 
Tiro—1,000 metros—Entrada 50 $—Premio 200 $—Peso de corredores 140 Ibs—Recargos | 

Juicio de la Comísion. 
“4P Carrera—eHigh—Life» 

- Para caballos de paseo que no hayan corrido por mas de 20 $ Corrídos por aficionades. { 
Tiro—una vuelta y distancia Entrada 25 $—Premio una copa de plata y oro y las entradas-} 

Peso de corredores 140 Ibs, E 
55 Carrera uStheple Chase> 
Para todo caballo Criollo—Dos vueltas con 12 saltos—Entrada 50 $—Premio 200 $ Peso 

Corredores 140 Ibs, N 
. Dia 14 

69 Carrefa=-«Uruguay.n 
Tara todo caballo mestízo sin reserva, 
Tíro—una vuelta y distancia. Entrada 100 $—Premio 300 $—Peso de corredores 150 Ibs.—Be! 

uiclo de Ja Comision. a B 
7% Carrera «Porvenir,» é B 
Para todo potríllo criollo que no pasc de 3 y 12 años de edad: 
Tiro—media vuelta y distancía—Entrada 15 $—Premio 60 $—Pcso de corredores 120 lbs. 
85 Carrera eLibertad.> 
Para todo caballo Criollo, sin reserva, 
Tiro—una vuelta y distancia—Entrada 50 $—Premio 200 $—Peso de corredores 145 Ibs-Re 

cargos á Juicio de la Comision. . 
%ºº_ Carrerra Sarandi.> 
ara:todo dagual Criollo sin reserva, que no tenga mas de ocho meses de amanzado. 

Tiro—medio vuelta—Entrada 20 $—Premio 80 $ —Peso de corredorés 136 Ibs. 
10% Carrera—“Velccidad, 
De trote, para tilburys. 
Tico —tres vueltas ~Entrada 20 $—Premio 80 $—Peso de corredores 6 y 12 Q— Con recargo! 

áJuício de la Comision. 
NOTAS:—Las propuestas para estas carreras se presentaran á la Comisfon y serán abfertas, en 

presencías de interesados, el 15 de Encro de 1887 en la Confitería “Americana” á las 8 de la 10 
che.—Las propuestas deben hacersc con  estricta sugecion al Reglamento de Carreras de Sociedad. 

El caballo ganador en cualquicra de las Carreras que espresa estc programa, con ecepcion le l 
4 . Caricra, soió llevará cl premío, 

— Edicto 
H 

Por disposicion del señor Juez Letrado! 
de este Departamento sc ha declarado abier- 
1a la sucesion de doña Acclaída Presenta 

<z, citandost 4 todos los que e}y al olio como al fresco, 36 encarga de cnp 
en con derechos en clla se presen 
e el Juzgado 4 su cargo con lo: 
mdientes justificativos dentro del 
de treinta dias, 
10, Diciembre 15 1886, i 

imeno - Actuarlo. — | 
| 
i 

Martin 
m 

Aviso. 
El que suscribe ofreco al rospotablo pibli- 

| co, sus servicior en los ramos do pintura,tan 

H PLATERIA JOYERIA Y RELOJERIA 

i M DE ., 
Jaime Mayor 

CALLE 18 DE JuLio No 144, 

Aviso á ol publica on genoral y á mis ami- 
0s en particular, que - reciontomento acabo 

do hnbrir una nueva casa on los ramos uri- 
ba mencionados, on Ja que so hacon toda e 
y0 do trabajos concorniento al ramo. 

Tambion so hacen composturas de oro ) 
ata, y se - componen relojes. \ 

pelar todu cluso de docoraciones. Monorarios 
sumamonto módicos. 

o s mulvajar on dando está la oficin 
del Telegrafo: 

Toribio Rodenas, odo i procios modicos, N


